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REQUISITOS AMBIENTALES DEL SISTEMA DE GESTIÓN INTEGRADO DE 
CALIDAD Y MEDIO AMBIENTE PARA PROVEEDORES 

 

Estimado proveedor: 
 
Nuestro Sistema de gestión integrado de calidad y medio ambiente según las normas UNE-EN-
ISO 9001:2015 y UNE-EN-ISO 14001:2015 establece que debemos comunicar a nuestros 
proveedores los requisitos ambientales que le son de aplicación. 
 
La Dirección de Transportes Sanitarios Sur de Córdoba, S.L. pone en su conocimiento los 
siguientes requisitos ambientales:  
 

▪ Cumplimiento con la legislación ambiental vigente, de las cuales destacamos las 
siguientes: 

 
-Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 
 
-Ley 7/2007, de 9 de julio, de gestión integrada de la calidad ambiental. 
 
-Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera. 
 
-Ordenanzas municipales en relación a aspectos ambientales como vertidos, ruidos, 
etc. 
 

▪ Evaluación de aquellos aspectos de su actividad que puedan interactuar con el medio 
ambiente y establecer un sistema para controlar dichos aspectos. 

 
▪ Evitar emisiones contaminantes a la atmósfera. 

 
▪ Gestionar los residuos peligrosos generados por su actividad mediante un gestor 

autorizado. 
 

▪ Evitar vertidos de sustancias contaminantes a la red de alcantarillado o a cauce 
público. 
 

▪ Reducir, en la medida de lo posible, el consumo de recursos naturales. 
 

 



Página 2 de 2 

 

Además, aprovechamos la ocasión para solicitarle la documentación que le aplique:  

 
 

 
GESTOR DE RESIDUOS 
PELIGROSOS 
 

- Copia del documento acreditativo de Gestor 
Autorizado para los residuos que nos retira 

 
TRANSPORTISTAS 
 

- Enviar copia de la tarjeta de ITV de cada unidad de 
transporte 

LABORATORIO DE ANALÍTICAS 
AMBIENTALES O DE CALIBRACIÓN 
DE EQUIPOS O INSTRUMENTOS DE 
CONTROL 

 
- Enviar copia de acreditaciones disponibles para los 
análisis a realizar (ENAC, etc.) 
- Enviar copia de los certificados de calibración / 
verificación de los equipos 
 

SERVICIO EXTERNO DE 
MANTENIMIENTO (VEHÍCULOS, …) 

 
- Retirar los residuos de todo tipo generados en 
nuestras instalaciones de acuerdo con la normativa 
vigente ambiental 
- Entregar copia de documentos que acrediten una 
gestión correcta de los residuos 
- Comunicar a nuestra empresa los efectos 
ambientales de sus actividades en nuestra planta 
(emisiones, ruido, otros) 
 

PRODUCTOS QUÍMICOS, TÓNER Y 
FLUORESCENTES 

 
- Enviar copia de la Ficha de Seguridad de cada 
producto 
- Facilitarnos listado de productos alternativos más 
respetuosos con el Medio Ambiente 
 

 

Responsable de calidad y medio ambiente.  
Transportes Sanitarios Sur de Córdoba, S.L.: 
 
 
 
 
 
 
Fecha: 

Proveedor: 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo:____________________________________  

 


